
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 84/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUCA, VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Político de los Estados Unidos 1 

MeKiconos" 1 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro LuiJ María Aguilar Morales, Presidente d.e la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacicf>n, coníl el estad.o pro. cesa! que· guarda la presente controversia 
constitucional.! Constej)) . . . · 
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Ciudad de México, a doce de septiembre .. ae. dos mil diecisiete. 
1 . 

Visto 1 el estado procesal· def· presente asunto, toda vez que la 

sentenciá d$ nueve"de ~g?sfü-=~~~'~'os·~mil,diecisiete, d)ctada por la Segunda 
. ' \\ .. . . . . 

Sala de la ~uprema-' Corte dé J.u~ticia de la· Nación, en~ue se sobresee 

en la' presepte. contróiter;¡~:' d~n,~tit~¡:i~r.i~~· ~¡,¡$dó . lega~ri;e notificada a 

las pa_rt~s s$gún;1as const~dcia·s 'que~brafr-en:amucon--fundamento en el 
' ' ' '\.. \ 1\ \ ' \ ' ' , ' 

artículo 501 -de'.la"Ley-Regl~m'é"ntatia cfe\¡las .frci'cci.on s 1 y(ll.d~I artículo 105 

de la' JConstltición.\P6.1íti;a~B~ 1is~~E~t~·~~~~-idos Mexibkn6~, se archiva 
... " ,,,. °'-.:;=_\1\.)' ,.·~~·-. ' . 

este -e~pedi1ente ~ó.mo·as.un~Q co~~I~~~~~< .- :::_ . , 
i ,.. 'lo- ª ~ ~ / ·"'/.... . . , . , 4 -~ ,,..... :,· I _,.¡( , 

No~tifíque'se~ ~ · · , , ~& ; · .' / . , 
Lo. PrÓveyó'Y: ·fiima·~~I 'MiniSt~¿(s · .. Ma~.í~ ~~uilar Morales, 

.·· ..., '"' .... ., ~-.-... ..._r " ~,i i 

Presidente idEÍJa _s ~ Prem<i, ·Co~~ ,J Ús~~i~ ~é~l¡íÍÍllación, qUien actúa 

con Leticia~án 'Miranda,. Secret¡;¡ili('ae 'la Sección de Trámite de 

Controve7~s; xonstit ci ~~nY' de· Aedo~ de ncons9tucional idad de la 

Subsec~tarlí eneral e ~~r s de este Alt Tri unt que d~ f~ 
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• ,,,;'. ~ _.., .,...· ...._,,,. - ,' 1 ...._,__ / ' • :1 \. ~ • 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos i 

. Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejec0ción. 
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